
 

 

 

 

 

No genera alguna información en la exención o condonación de créditos 

fiscales realizada por el gobierno a través de su autoridad 

fiscalizadora, consiste en la exclusión total o parcial de la obligación de 

pago de los sujetos pasivos del impuesto. Generalmente en los 

códigos fiscales correspondientes se determinan los tipos de 

condonaciones, y con referencia a cancelaciones y condonaciones de 

créditos fiscales 

 

 

 


